
COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA 

“PALMERAS TRANSHUSHUFIND]" 

ACUERDO MINISTERIAL 5.5.J.D.J.C 013000324 18.01-2013 
SUCUMBIOS-ECUADOR 

Shustufindi, 21 de mayo de 2018 

Señor Guido Rojana Tarco 
GERENTE GENERAL. 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PALMERAS TRANSHUSHUFINDI S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio dela presente pongo en su conocimiento la transferencia de acción de la Compañía 
de Transporte de Carga Pesada Palmeras Transhushufindi5.4.con número de RUC 
2191726289001, realizada el 20 de mayo de 2018, en esta cludad de Shushufindi 

La transferencia de acciones la realiza la Compañía de Transporte de Carga Pesada Palmeras 
TranshushufindiSA. a favor de, 
CESIONARIO [Apellidos y RUE NÚMERO DE ACCIONES 
Nombres) 
ALABAN REVELO LUIS FABIAN | 1001209897 
(=======-=|   
Para constancia delo actuado en e de conformidad y aceptación suscriben a continuación; 
cedente, cónyuge y cesionario. 

Por: Compañía de Transporte de Carga Pesada 
Palmeras, ruñadi SA. E 

¿Ela ¿2 

  

ÍGUIDO ROJANA TARCO. ALBAN REVELO LUIS FABIAN 
GERENTE GENERAL C-100120989-7 
CL 1803440765 CESIONARIO. 

Y CEDENTE 

   

Dirección: Av, Unidad Nacional y 6 de diciembre 
Teléfono 062839494 — 0991330692 

Mall: transportetranshushufindi hotmail.com



  

  

Shushufindi, mayo 02 del 2017 

Señor: 
GUIDO EDGAR ROJANA TARCO 
Presento.- 

De mís consideraciones: 

Por resolución de la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA “PALMERAS TRANSHUSHUFINDI 
8.A.”, celebrada el ocho de abril del año dos mil diecisiete; por unanimidad de los 
Accionistas, usted ha sido nombrado para que desempeñe el cargo de GERENTE 
GENERAL, según lo establece el estatuto por dos años, a partir de la presente 
fecha. Labores que las desempeñará con todas sus facultades y atribuciones que 
le confiere la Jey de Sociedades y Constitución de la República del Ecuador. 

La Compañia TRANSPORTE DE CARGA PESADA “PALMERAS 
TRANSHUSHUFINDI $.A.”. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante la Notaria Segunda del Cantón Lago Agrio, el 14 de noviembre del 2012 y se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Shushufindi 
el US, de febrero del 2013, con el No. 181, Folio No, 30, Tomo 3, del Libru de 
luscripciones del año 2019. 

Como Gerente General de la Compañía usted tendrá la Representación Legal. 
judicial y extrajudicial de la misma. 

El presento/textó servirá como suficiente nombramiento una vez inscrito en el 
Registro Mercantil previa la aceptación de su títular, 

  

En esta fecha acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
TRANSPORTE DE CAROA PESADA “PALMERAS TRANSHUSHUFINDI 8.A.”, 
comprometiéndome en cumplir fielmente con todos los preceptos 

Atentamente, 

  

.. Teléfono 062630493 — 0991330602 
Mal: transportetranshushutindigzhotmallcom



S REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO. N0514.- 17-08-2011 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- Certifico que, bajo la 
partida múmoro 12, Folio 29, con fecha once de Mayo del ano dos mil 
dieciwete, queda inserto el Nombramiento de GERENTE GENERAL de 
la Compañía — TRANSPORTE DE CARGA PESADA “PALMERAS 
TRANSHUSHUFINDI S.A”, A favor de: ROJANA TARCO GUIDO EDGAR.- 
Certilico- Shrushufindi, once de Mayo del dos mil diccineto.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRASPORTE PESADO PALMERAS TRANSHUSHUFINDI S.A. 

CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
 

En la parroquia Shushufindi, cantón Shushufindi, provincia de Sucumbíos a los veintiún 

días del mes de mayo del año dos mil dieciocho, a las nueve horas, comparecen a las 

oficinas de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE PESADO PALMERAS 

TRANSHUSHUFINDI S.A.,  ubicadas en el Avda. Unidad Nacional, Barrio Bosques; los 

ACCIONISTAS: Señor Floresmilo Puglla Cabrera, propietario de OCHENTA Y 

NUEVE acciones ordinarias y nominativas al valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; Señor Guido Edgar Rojana Tarco, propietario de CIENTO DOS 
acciones ordinarias y nominativas al valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; Señor Wilmer Holguer Rojana Tarco, propietario de NOVENTA Y TRES 

acciones ordinarias y nominativas al valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; Señor Nelson Elirio Ríos Parra, propietario de NOVENTA Y NUEVE acciones 

ordinarias y nominativas al valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Señor Marlin Johofre Ríos Andagoya, propietario de CIENTO TRES acciones ordinarias 

y nominativas al valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Señora 

Manuela Isabel Logroño Muñoz, propietaria de DOS acciones ordinarias y nominativas al 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, Señora Idalile Angélica 

Pulistar Solorzano, propietaria de CUATRO acciones ordinarias y nominativas al valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Actúa como Secretario de la Junta, su 

titular, el Señor Guido Rojana Tarco y como Presidente de la sesión, su titular, Señora M. 

Isabel Logroño Muñoz. Los ACCIONISTAS concurrentes 492 acciones ordinarias y 

nominativas. Los ACCIONISTAS resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 119 de la Ley de Compañías y el 

Artículo 10 del Estatuto de creación de la Compañía. Antes de declararse instalada la Junta 

General Extraordinaria y Universal, el Secretario forma la lista de asistentes, incluyendo a 

los tenedores de las acciones que constan como tales en el libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 

Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, la Presidente declara legalmente 

instalada la Junta y el Secretario procede a leer el único punto del día, a saber: 

1. Dar a conocer y aprobar la propuesta de transferir la acción que la compañía 
mantiene en tesorería, por su valor nominal, a favor del interesado LUIS FABIAN 

ALBAN REVELO. 



 

 
 

1. Aprobar la propuesta de transferir la acción que la compañía mantiene en tesorería, 

por su valor nominal, a favor del interesado LUIS FABIAN ALBAN REVELO. 
 

 

 
 
 
 


